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Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto,
de Finanzas, de Economía y de Presupuesto y Ha-
cienda han considerado el proyecto de ley en revi-
sión por el que se aprueba la Cuarta Enmienda del
Convenio Constitutivo del Fondo Monetario Inter-
nacional, adoptada por la Asamblea de Gobernado-
res de ese organismo por resolución 52-4 del 23 de
septiembre de 1997; y, por las razones expuestas en
el informe que se acompaña y las que dará el miem-
bro informante, aconsejan su sanción.

Sala de las comisiones, 17 de noviembre de 2000.

Marcelo J. A. Stubrin. – Víctor Peláez. –
Manuel L. Martínez. – Raúl E. Baglini.
– Federico R. Puerta. – Ana M. Mosso.
– Gustavo C. Galland. – Oscar S.
Lamberto. – José L. Lanza. – José A.
Vitar. – Rafael E. Romá. – Edgardo R.
Grosso. – Ricardo H. Vázquez. – Mario
H. Bonacina. – Mirian B. Curletti de
Wajsfeld. – Alejandro A. Peyrou. – Luis
A. Trejo. – Julio C. Conca. – María del
C. Alarcón. – Jorge A. Baldrich. –
Guillermo E. Corfield. – Arturo P.
Lafalla. – César A. Albrisi. – Alfredo
E. Allende. – Carlos M. Balter. – Ro-
berto de Bariazarra. – Jorge P. Busti.
– Fortunato R. Cambareri. – Carlos A.
Castellani. – Mario Das Neves. –
Eduardo R. Di Cola. – José G. Dumón.
– Jorge A. Escobar. – Arturo R.
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Etchevehere. – José L. Fernández
Valoni. – Teresa B. Foglia. – Teodoro
R. Funes. – Francisco A. García. –
Rubén H. Giustiniani. – Cristina R.
Guevara. – Guillermo R. Jenefes. –
Beatriz M. Leyba de Martí. – Fernan-
do E. Llamosas. – Marcelo E. López
Arias. – Enrique M. Martínez. – Adrián
Menem. – Mario R. Negri. – Marta I.
Ortega. – Marta Palou. – Juan C.
Passo. – Horacio F. Pernasetti. – Jesús
Rodríguez. – Fernando O. Salim. – Pe-
dro Salvatori. – Carlos D. Snopek. –
Julio A. Tejerina. – Ricardo N. Vago. –
Humberto A. Volando.

Buenos Aires, 10 de noviembre de 1999.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de
Diputados de la Nación.

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente a
fin de comunicarle que el Honorable Senado, en la
fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley
que paso en revisión a esa Honorable Cámara:

El Senado y Camara de Diputados,...

Artículo 1º– Apruébase la Cuarta Enmienda del
Convenio Constitutivo del Fondo Monetario Interna-
cional, adoptada por la Asamblea de Gobernadores
de ese organismo por resolución 52-4 aprobada el 23
de septiembre de 1997, cuyo texto en idioma inglés*
y su traducción al idioma castellano, en copia
autenticada, forma parte integrante de la presente ley.

Art. 2º– Autorízase al gobernador y al goberna-
dor alterno de la República Argentina ante el Fon-
do Monetario Internacional, cargos que desempe-
ñan el señor ministro de Economía y Obras y

(*) El texto en inglés puede consultarse en el ex-
pediente 189-S.-1999.



Servicios Públicos y el señor presidente del Banco
Central de la República Argentina, respectivamen-
te, o a la persona que éstos designen, a llevar a
cabo todas las acciones necesarias tendientes a la
aceptación, por parte de la República Argentina, de
la Cuarta Enmienda del Convenio Constitutivo del
Fondo Monetario Internacional.

Art. 3º– Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted muy atentamente.

Eduardo Menem. – Juan C. Oyarzún.

TRADUCCION

Resolución 52-4

Asignación de Derechos Especiales de Giro
por única vez

Cuarta modificación propuesta del Convenio
Constitutivo

POR CUANTO el Comité Provisional de la Junta de
Gobernadores ha invitado a la Junta Ejecutiva para
proponer una modificación al Convenio Constituti-
vo del Fondo Monetario Internacional, establecien-
do una asignación de Derechos Especiales de Giro
(DEGs) por única vez para que todos los participan-
tes en el Departamento de Derechos Especiales de
Giro reciban una participación equitativa de las asig-
naciones de DEGs acumulativos; y

POR CUANTO la Junta Ejecutiva ha propuesto dicha
modificación y preparado un informe sobre la misma;

POR CONSIGUIENTE, la Junta de Gobernadores, en
consideración de dicho Informe de la Junta Ejecu-
tiva, resuelve que:

1. Las modificaciones propuestas (Cuarta
Modificación Propuesta) que se adjuntan a
la presente resolución y que deben incor-
porarse al Convenio Constitutivo del Fon-
do Monetario Internacional sean aprobadas;

2. El Secretario del Fondo reciba instrucciones
para preguntar, por carta circular, telegrama,
u otra forma de comunicación rápida, a to-
dos los miembros del Fondo si aceptan, de
conformidad con las disposiciones del Ar-
tículo XXVIII del Convenio Constitutivo, la
Cuarta Modificación Propuesta;

3. La carta circular, telegrama u otra forma de co-
municación que deba enviarse a todos los
miembros en la forma establecida en el punto
2 precedente especifique que la Cuarta Mo-
dificación Propuesta entrará en vigencia para
todos los miembros en la fecha en que el Fon-
do certifique, mediante comunicación formal
dirigida a todos los miembros, que las tres
quintas partes de los miembros, que sumen
el ochenta y cinco por ciento de los derechos
de votos, han aceptado las modificaciones.

DEJO CONSTANCIA que la que antecede es traduc-
ción fiel al castellano de la fotocopia del original

redactado en idioma inglés que tuve a la vista y a la
que me remito en la ciudad de Buenos Aires a los
once días del mes de febrero de mil novecientos no-
venta y nueve.

Marta Tritto de Medina.

LEGALIZACION

Por la presente el Colegio de Traductores Públi-
cos de la Ciudad de Buenos Aires en virtud de la
facultad que le confiere el artículo 10, inciso d) de
la ley 20.305, certifica que la firma y sello que apare-
cen en el documento adjunto, concuerdan con los
correspondientes al traductor Tritto, Marta; que
obran en nuestros registros en el folio Inglés 86
tomo 12.

La presente legalización no juzga sobre el conte-
nido ni sobre la forma del documento.

Buenos Aires, legajo 99/6.017, 12 de febrero de
1999.

Ricardo Alcoba López.

TRADUCCION

Fondo Monetario Internacional

Washington, D.C. 20.431

22 de octubre de 1997.

De mi consideración:
Tengo el honor de informarles que la Junta de Go-

bernadores aprobó la propuesta sobre la Cuarta
Modificación del Convenio Constitutivo del Fondo
Monetario Internacional mediante la Resolución, es-
tipulada en la parte IV del Informe del Organo Eje-
cutivo dirigido a la Junta de Gobernadores, conte-
nida en la comunicación que les enviara el 20 de
septiembre de 1997 (Reunión Anual de la Junta de
Gobernadores del Fondo Monetario Internacional
de 1997: Documento del Fondo 9). Se hará referen-
cia a la resolución aprobada como “Resolución 52-4
Unica Asignación Especial de DEGs - Cuarta Modi-
ficación Propuesta al Convenio Constitutivo”.

De conformidad con el artículo XXVIII del Con-
venio Constitutivo del Fondo y la resolución 52-4,
se me ha ordenado preguntarles si, en carácter de
país miembro del Fondo, su gobierno acepta la Cuar-
ta Modificación Propuesta comunicada a ustedes en
el Informe referido precedentemente. (La Cuarta
Modificación Propuesta consta en el Anexo I).

De acuerdo con el Artículo XXVIII y los térmi-
nos de la resolución 52-4, la Cuarta Modificación
propuesta entrará en vigencia para todos los paí-
ses miembro en la fecha que el Fondo certifique,
por medio de una comunicación formal dirigida a
todos los países miembro, que tres quintos de los
miembros, que posean el ochenta y cinco por cien-
to del total con derecho a voto, aceptan la Cuarta
Modificación Propuesta tal como lo requiere dicho
Artículo.



Para su información, en el anexo II consta una
nota sobre el Procedimiento de Aprobación de la
Cuarta Modificación Propuesta al Convenio Cons-
titutivo del Fondo Monetario Internacional, prepa-
rado por el Departamento Jurídico.

Atentamente,
Reinhard Munzberg
Secretario
Anexos
Señor Pedro Pou
Presidente
Banco Central de la República Argentina
Reconquista 266
(1.003) Buenos Aires.
Argentina

ANEXO I

Cuarta Modificación Propuesta al Convenio
Constitutivo del Fondo Monetario Internacional

Los Gobiernos en cuyo nombre se firma el pre-
sente Acuerdo convienen lo siguiente:

1. El texto del artículo XV, sección 1 quedará
modificado de la siguiente manera:

a) A los efectos de otorgar un complemen-
to, en la medida en que surja la necesi-
dad y cuando se produzca la misma, a
los activos en reserva existentes, el
Fondo está autorizado a asignar dere-
chos de giro especiales de acuerdo con
las disposiciones del artículo XVIII a los
países miembro que son participantes
en el Departamento de Derechos Espe-
ciales de Giro.

b) Además, el Fondo deberá asignar dere-
chos especiales de giro a los países
miembro que son participantes en el
Departamento de Derechos Especiales
de Giro de conformidad con las dispo-
siciones del apéndice M.

2. Se agregará el nuevo apéndice M al Conve-
nio Constitutivo que a continuación se
transcribe:

APENDICE M

Unica Asignación Especial de Derechos
Especiales de Giro

1. Sujeto al punto 4 que consta más adelante, todo
miembro que, de 1997, sea participante del Departa-
mento de Derechos Especiales de Giro recibirá, a los
treinta días de la fecha en la que entre en vigencia
la cuarta modificación de este Convenio Constituti-
vo, una asignación de derechos especiales de giro
por un monto que ascenderá a su asignación acu-
mulada neta de derechos especiales de giro y será
igual al 29,315788813 por ciento de su cuota al 19

de septiembre de 1997, siempre que, para aquellos par-
ticipantes cuyas cuotas no hayan sido ajustadas en
la forma propuesta en la resolución 45-2 de la Junta
de Gobernadores, los cálculos se efectúen sobre la
base de las cuotas propuestas en dicha resolución.

2. a) Sujeto al punto 4 que consta más adelante,
todo país que pasa a ser participante en el Departa-
mento de Derechos Especiales de Giro con poste-
rioridad al 19 de septiembre de 1997, pero dentro de
los tres meses de la fecha en que se constituyó
miembro del Fondo recibirá una asignación de los
derechos especiales de giro por un monto que se
calculará de acuerdo con los incisos b) y c) que
constan a continuación, a los treinta días de i) la
fecha en la cual el nuevo miembro pase a ser parti-
cipante en el Departamento de Derechos Especia-
les de Giro, o ii)  la fecha en que entre en vigencia
la Cuarta Modificación del presente Acuerdo, de
ambas fechas la que se produzca en último término.

b) A los fines del inciso a) precedente, todo par-
ticipante recibirá un monto de derechos especiales
de giro que ascenderá a la asignación acumulada
neta de cada participante y será igual al 29,315738813
por ciento de su cuota a la fecha en la cual el país
miembro pasa a ser participante del Departamento
de Derechos Especiales de Giro según se estipula
en los siguientes incisos:

i ) Primero, multiplicando el 29,315788813 por
ciento por el coeficiente del total de las cuo-
tas, calculado de conformidad con el punto
1 precedente, de los participantes descriptos
en el inciso c) sobre el total de cuotas de
dichos participantes a la fecha en que el país
miembro pasa a ser participante en el Depar-
tamento de Derechos Especiales de Giro; y

i i) Segundo, multiplicando el producto del in-
ciso i) precedente por el coeficiente del to-
tal de la suma de las asignaciones acumula-
das netas de los derechos especiales de
giro, recibidos en virtud del artículo XVIII,
de los participantes descriptos en el inciso
c) precedente a la fecha en la cual el país
miembro pasó a ser participante del Depar-
tamento de Derechos Especiales de Giro y
las asignaciones recibidas por cada participan-
te en virtud del punto 1 precedente sobre el
total de la suma de las asignaciones acumu-
ladas netas de los derechos especiales de giro
de dichos participantes recibidos en virtud
del artículo XVIII al 19 de septiembre de 1997
y las asignaciones recibidas por dichos parti-
cipantes en virtud del punto 1 precedente.

c) A los fines de los ajustes que deben efectuar-
se de conformidad con el inciso b) precedente, los
participantes en el Departamento de Derechos Es-
peciales de Giro deberán ser países miembro parti-
cipantes al 19 de septiembre de 1997 y i) continuar
siendo participantes en el Departamento de Dere-
chos Especiales de Giro a la fecha en la cual el país
miembro adquiera la calidad de participante en el



Departamento de Derechos Especiales de Giro, y ii)
haber recibido todas las asignaciones efectuadas por
el Fondo con posterioridad al 19 de septiembre de
1997.

3. a) Sujeto al punto 4 que consta más adelante,
si la República Federal de Yugoslavia (Serbia/
Montenegro) logra constituirse en país miembro del
Fondo y participar en el Departamento de Derechos
Especiales de Giro de la ex República Federal So-
cialista de Yugoslavia de acuerdo con los términos
y condiciones de la resolución del Directorio Eje-
cutivo 10.237 (92/150), aprobada el 14 de diciembre
de 1992, recibirá una asignación de derechos espe-
ciales de giro por un monto calculado de conformi-
dad con el inciso b) a los treinta días de i) la fecha
en la cual la República Federal de Yugoslavia
(Serbia/Montenegro) logre constituirse en país
miembro del Fondo y participar en el Departamento
de Derechos Especiales de Giro de acuerdo con los
términos y condiciones de la resolución del Direc-
torio Ejecutivo 10.237 (92/150), o ii)  la fecha en que
entre en vigencia la cuarta modificación al presente
Acuerdo, de ambas fechas la que se produzca en
último término.

b) A los fines del inciso a) precedente, la Repú-
blica Federal de Yugoslavia (Serbia/Montenegro)
recibirá un monto de derechos especiales de giro
que ascenderá a su asignación acumulada neta igual
al 29,315788813 por ciento de la cuota propuesta a
dicha República en virtud del apartado 3 c) de la
resolución 10.237 (92/150) del Directorio Ejecutivo,
conforme a lo estipulado en los incisos 2 b) ii) y c)
precedentes a la fecha en la cual la República Fede-
ral de Yugoslavia (Serbia/Montenegro) reúna los re-
quisitos para acceder a una asignación en virtud del
inciso a) precedente.

4. El Fondo no asignará derechos especiales de
giro en virtud de este Anexo a aquellos participan-
tes que hayan notificado al Fondo por escrito, con
anterioridad a la fecha de asignación, su deseo de
no recibir la asignación.

5. a) Si, en el momento en que se efectúa una asig-
nación a un participante conforme a los apartados
1, 2 o 3 precedentes, dicho participante tuviera obli-
gaciones en mora frente al Fondo, los derechos es-
peciales de giro asignados de esa manera se depo-
sitarán y mantendrán en una cuenta de garantía
bloqueada dentro del Departamento de Derechos
Especiales de Giro y se liberarán a favor del partici-
pante una vez que el mismo cancele todas sus obli-
gaciones en mora con el Fondo.

b) Los derechos especiales de giro que se man-
tienen en una cuenta de garantía bloqueada no es-
tarán disponibles para uso alguno y no se incluirán
en ningún cálculo de asignación o tenencia de de-
rechos especiales de giro a los fines del Convenio
Constitutivo, excepto para los cálculos en virtud de
este Anexo. Si los derechos especiales de giro asig-
nados a un participante se mantienen en una cuen-
ta de garantía bloqueada cuando el participante fi-

naliza su participación en el Departamento de Dere-
chos Especiales de Giro o cuando se decide liqui-
dar el Departamento de Derechos Especiales de
Giro, dichos derechos especiales de giro quedarán
cancelados.

c) A los fines de este apartado, las obligaciones
en mora con el Fondo consisten en recompras o car-
gos vencidos en la Cuenta de Recursos Generales,
capital e intereses en mora sobre préstamos en la
Cuenta de Desembolso Especial, cargos y valora-
ciones en mora en el Departamento de Derechos Es-
peciales de Giro, y pasivos en mora con el Fondo
en carácter de fideicomisario.

d) Excepto para las disposiciones de este aparta-
do, se mantendrá el principio de distinción entre el
Departamento General y el Departamento de Dere-
chos Especiales de Giro y el carácter incondicional
de los derechos especiales de giro como activos en
reserva.

ANEXO

FONDO MONETARIO INTERNACIONAL

Nota sobre el Procedimiento de Aprobación
de la Cuarta Modificación Propuesta del Convenio
Constitutivo del Fondo Monetario Internacional

Esta nota describe el procedimiento de aproba-
ción de la Cuarta Modificación propuesta del Con-
venio Constitutivo del Fondo Monetario Internacio-
nal.

1. El procedimiento para la aprobación de las
modificaciones del Convenio Constitutivo
del Fondo se estipula en el artículo XXVIII
del Convenio. El procedimiento se divide en
dos etapas: primero, la modificación pro-
puesta debe estar aprobada por la Junta de
Gobernadores del Fondo por una mayoría de
votos emitidos; y, segundo, la misma debe
estar aceptada por tres quintos de los paí-
ses miembro, que posean el ochenta y cin-
co por ciento del total de los votos. Cuan-
do se reúnan las condiciones requeridas, el
Fondo certificará este hecho por medio de
una comunicación formal a todos los países
miembro, y la modificación entrará en vigen-
cia para todos los miembros, independien-
temente que hayan aceptado la modificación
propuesta, tres meses después de la fecha
de la certificación, a menos que el Fondo es-
pecifique un período más corto cuando pre-
sente la modificación propuesta a los paí-
ses miembro para su aceptación.

Con respecto a la Cuarta Modificación
propuesta, la primera etapa se completó el 23
de septiembre de 1997, cuando la modifica-
ción propuesta fue aprobada por la Junta de
Gobernadores del Fondo (resolución 52-4). La
segunda etapa se está iniciando a través de
la carta de la Secretaría del Fondo a la cual
se anexa la presente Nota; la misma tiene el



propósito de consultar a los países miem-
bro si aceptan la Cuarta Modificación pro-
puesta. El Fondo estableció que la Cuarta
Modificación propuesta entrará en vigencia
en la fecha de la certificación por parte del
Fondo, lo cual fue aceptado por tres quin-
tos de los miembros que poseen el ochenta
y cinco por ciento del total de los votos.
Considerando que la modificación propues-
ta pertenece exclusivamente al Departamen-
to de Derechos Especiales de Giro, todos los
miembros, incluyendo aquellos cuyos dere-
chos a votar han sido suspendidos, pueden
participar en la aprobación de la modifica-
ción propuesta mediante la notificación de
su aceptación.

2. Al aceptar la Cuarta Modificación propues-
ta cada miembro debería asegurar que se
cumplan tres condiciones. Primero, deberían
tomarse medidas legales internas que pue-
den constituir un requisito previo para la
aceptación de la modificación propuesta, tal
como la aprobación de un estatuto, decreto
u otra reglamentación. Segundo, la persona
u organismo pertinente debería aceptar la
modificación propuesta. Tercero, esta acep-
tación debería comunicarse al Fondo. Estas
tres condiciones se describen en los incisos
a), b) y c) que constan a continuación:

a) Primero, puede requerirse que se tomen
medidas en virtud de una ley nacional
a los efectos de permitir a los países
miembros que acepten la modificación
propuesta, lo cual constituye una mo-
dificación de un acuerdo internacional.
Estos pasos legales internos variarán de
acuerdo con la ley y, en particular, la
constitución de cada país. En muchos
países, la aceptación de la modificación
propuesta requerirá el consentimiento
previo del órgano legislativo o del eje-
cutivo, o bien de ambos.

b) Segundo, la aceptación debería realizar-
se en nombre del país miembro por parte
de 1a persona u órgano pertinente. Esta
competencia derivará ya sea directamen-
te de la constitución o de alguna otra dis-
posición legal general del país miembro,
o del estatuto, decreto u otra reglamen-
tación específica que pudiera haber sido
aprobada para autorizar la aceptación de
la modificación propuesta.

c) Tercero, la aceptación debería comuni-
carse al Fondo. Cuando la persona que
comunica la aceptación está facultada
para aceptar la modificación propuesta,
la comunicación puede adoptar la for-
ma de una declaración de aceptación en
nombre del país miembro. En el anexo I
se establece un proyecto de declaración

de aceptación. En forma alternativa, la
aceptación por parte de la persona u or-
ganismo pertinente en nombre del país
miembro puede notificarse al Fondo me-
diante un funcionario designado. En el
anexo II se estipula un proyecto de no-
tificación de aceptación.

3. Cada miembro debe averiguar los requisi-
tos que debe cumplir en virtud de una ley
nacional en su país a fin de aceptar la Cuar-
ta Modificación propuesta. No obstante,
considerando que una modificación del
Convenio constituye una modificación de
un acuerdo internacional, toda declaración
o notificación de aceptación a satisfacción
del Fondo será  considerada como una ex-
presión válida del consentimiento del país
miembro en virtud de las normas pertinen-
tes de la ley de tratados. Por consiguiente
toda declaración o notificación de acepta-
ción, a menos que esté firmada por el Jefe
de Estado, Jefe de Gobierno (por ejemplo,
el Primer Ministro) o el Ministro de Rela-
ciones Exteriores debería estar acompaña-
da por copias de los documentos que co-
rrespondan a fin de demostrar que la
modificación propuesta está o ha sido de-
bidamente aceptada en nombre del país
miembro por parte de la persona u organis-
mo debidamente facultado para tomar esta
clase de decisiones. Cuando estos docu-
mentos no demuestren claramente dicha fa-
cultad, debería acompañarse la confirmación
de dicha facultad en un memorándum de ley
firmado por el Ministro de Justicia, Apode-
rado General u otro funcionario jurídico
competente del país miembro.

4. La Cuarta Modificación entrará en vigencia
siempre que el Fondo certifique que tres
quintos de los países miembros con el ochen-
ta y cinco por ciento del total de votos la
han aceptado. Por consiguiente, todo cam-
bio resultante en los estatutos o reglamen-
taciones locales no necesariamente deberá
hacerse efectivo hasta la fecha en que el
Fondo certifique la entrada en vigencia de
la Cuarta Modificación.

Departamento Jurídico
Fondo Monetario Internacional

16 de octubre de 1997.

ANEXO I

Declaración de Aceptación
(Dirigirla a la Secretaría del Fondo)

Tengo el honor de informarles que (el país miem-
bro) acepta por la presente la Cuarta Modificación
propuesta del Convenio Constitutivo del Fondo
Monetario Internacional. (Se adjunta copia del es-



tatuto/decreto/reglamentación en virtud del cual se
formula la presente aceptación.) ¹

ANEXO II

Notificación de Aceptación
(Dirigirla a la Secretaría del Fondo)

Tengo el honor de informarles que (el país miem-
bro) acepta por la presente la Cuarta Modificación
propuesta del Convenio Constitutivo del Fondo
Monetario Internacional. (Se adjunta una copia del
texto de la aceptación y del estatuto decreto/regla-
mentación en virtud del cual se formula la presente
aceptación.)²

Hago constar por la presente que la que antece-
de es traducción fiel al castellano de la fotocopia
del documento original redactado en idioma inglés
(carta del Fondo Monetario Internacional de fecha
22 de octubre de 1997 y anexos que rezan en 6 pá-
ginas) que tuve a la vista y a la que me remito en la
ciudad de Buenos Aires a los dieciseis días del mes
de enero de mil novecientos noventa y ocho.

Marta Tritto de Medina.

LEGALIZACION

Por la presente el Colegio de Traductores Públi-
cos de la Ciudad de Buenos Aires en virtud de la
facultad que le confiere el artículo 10, inciso d) de
la ley 20.305, certifica que la firma y sello que apa-
recen en el documento adjunto, concuerdan con los
correspondientes al traductor Tritto, Marta; que
obran en nuestros registros en el folio Inglés 86
tomo 12.

La presente legalización no juzga sobre el conte-
nido ni sobre la forma del documento.

Buenos Aires, legajo 98/1.418, 16 de enero de
1998.

Olga M. E. Ferrigno.

INFORME

Honorable Cámara:
Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto,

de Finanzas, de Economía y de Presupuesto y Ha-
cienda, en la consideración de la Cuarta Enmienda
del Convenio Constitutivo del Fondo Monetario In-
ternacional, adoptada por la Asamblea de Goberna-
dores de ese organismo por resolución 52-4 del 23
de septiembre de 1997, cuyo dictamen acompaña

este informe y que se somete a la sanción definiti-
va de esta Honorable Cámara, han aceptado el es-
píritu de la sanción del Honorable Senado, así como
el de su antecedente, el mensaje del Poder Ejecuti-
vo y acuerdan en que resulta innecesario agregar
otros conceptos a los expuestos en ellos.

Marcelo J. A. Stubrin.

MENSAJE DEL PODER EJECUTIVO

Buenos Aires, 2 de junio de 1999.

Al Honorable Congreso de la Nación.

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabi-
lidad con el objeto de someter a su consideración
un proyecto de ley tendiente a autorizar la acepta-
ción por parte de la República Argentina de la Cuarta
Enmienda del Convenio Constitutivo del Fondo
Monetario Internacional.

La Cuarta Enmienda del Convenio Constitutivo
del Fondo Monetario Internacional fue adoptada
por la Asamblea de Gobenadores del organismo,
mediante resolución 52-4 del 23 de septiembre de
1997.

La referida Enmienda tiene como finalidad autori-
zar al organismo a efectuar una asignación excep-
cional de Derechos Especiales de Giro. Cabe desta-
car, que el Convenio Constitutivo del Fondo
Monetario Internacional fue aprobado por nuestro
país por decreto-ley 15.970 del 31 de agosto de 1956,
y sus tres (3) Enmiendas, por las leyes 17.887; 21.648
y 24.005, respectivamente.

La Enmienda bajo tratamiento entrará en vigor
para todos los miembros del fondo, en la fecha en
que el organismo comunique formalmente que la
misma ha sido aceptada por tres quintas partes (3/
5) de los miembros cuyos votos sumen el ochenta
y cinco por ciento (85 %) del total del poder de voto
de la institución.

La Enmienda propuesta por los gobernadores
consiste en la modificación parcial de la sección I
de artículo XV del Convenio Constitutivo y el agre-
gado de un nuevo anexo M. El artículo modificado
quedará redactado de la siguiente forma (se desta-
can sobre el texto original los agregados propues-
tos): artículo XV, Derechos Especiales de Giro: a) A
fin de, satisfacer la necesidad, cuando ésta surja,
de complementar los activos de reserva existentes,
el Fondo queda facultado para asignar Derechos Es-
peciales de Giro “de acuerdo con las previsiones
del artículo XVIII” a los países miembros que sean
participantes en el Departamento de Derechos Es-
peciales de Giro; “b) Adicionalmente, el Fondo asig-
nará Derechos Especiales de Giro a los países miem-
bros que sean participantes del Departamento de
Derechos Especiales de Giro de acuerdo con las pre-
visiones del anexo M”.

El anexo M describe detalladamente el mecanis-
mo y condiciones de esta asignación excepcional;
del mismo se destaca lo siguiente: cada miembro del

¹ Para la forma de utilizar de este formulario y la
inclusión de este párrafo, véase la nota precedente.

² Para la forma de utilizar este formulario y la in-
clusión o omisión ya sea de este párrafo o del texto
entre paréntesis dentro de este párrafo, véase la
nota precedente, apartados 2 c) y 3.



fondo que al 19 de septiembre de 1997 sea partici-
pante del Departamento de Derechos Especiales de
Giro recibirá treinta (30) días después de la fecha
de efectividad de la Cuarta Enmienda del Convenio,
una asignación de Derechos Especiales de Giro tal
que elevará el total, de sus asignaciones
acumulativas netas al equivalente del veintinueve
coma treinta y dos por ciento (29,32 %) de su cuota
vigente a esa fecha.

La asignación excepcional de Derechos Especiales
de Giro que aprobará la Cuarta Enmienda implica un
incremento de ciento treinta y dos millones doscien-
tos cuarenta y tres mil Derechos Especiales de Giro
(DEG 132.243.000) respecto de los trescientos diecio-
cho millones trescientos setenta mil Derechos Espe-
ciales de Giro (DEG 318.370.000) que alcanzan actual-
mente las asignaciones acumulativas netas de
Derechos Especiales de Giro de la República Argen-
tina, llevando total de las mismas a cuatrocientos cin-

cuenta millones seiscientos trece mil Derechos Espe-
ciales de Giro (DEG 450.613.000) cuando se cumplan
todas las condiciones requeridas.

Por las razones expuestas precedentemente pro-
piciamos la sanción del proyecto de ley de referen-
cia, por el cual se aprueba la Cuarta Enmienda del
Convenio Constitutivo del Fondo Monetario Inter-
nacional. De tal forma, quedarán satisfechos los re-
quisitos de nuestro ordenamiento jurídico interno a
fin que el gobierno nacional pueda manifestar en el
orden internacional la aceptación de las medidas
adoptadas a través de la resolución 52-4 del Fondo
Monetario Internacional.

Dios guarde a vuestra Honorabilidad.
Mensaje Nº 596

CARLOS SAÚL MENEM.
Roque B. Fernández. – Guido Di Tella. –

Jorge A. Rodríguez.


